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ORDEN de 18 de julio de 1988 por la que se resuelve el
COIlCUl"SO th mbitos fJQJ'a la provisidn de puestos de trabajo
adscritos a los Grupos e y D. conjunciones administrativQ.S
y auxiliares, vacantes en el Departamento.

Por Orden de 27 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 31), se convocó concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabeJo vacantes en el Departamento.

De lI<:UCrdo con lo dispuesto en la hase d~ma de la Resolución de
la Seeretaria de Estado pera la Administración Pública de 12 de mayo
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), por la que se aprueban las
bases que ban de re¡ir los concursos para la provisión de puestos de·
tlab!jo, adscritos a los Grupos C y D, con funciones administrativas y
auxiliares. y a la vista del aeta de la Comisión de valoración de méritos
a que lw:e referencia la hase séptima de la citada Resolución,

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que tiene conferidas. ha
dispuesto:

Primero.-Aprobar la propuesta de la Comisión de valoración de
méritos y adjudicar los destinos que se relacionan en el anexo adjunto
a los funcionarios que uimismo se especifican.

Seaundo.-Declarar desierto el resto de las vacantes convocadas.
Ten:ero.-Los interesados deberán tomar posesión del nuevo destino

obtenido en el plazo de tres diss, si radica en la misma localidad, o de
un mes, si radica en distinta localidad. El plazo de toma de posesión
empezará a contarse a partir del dis siauiente a! del cese, que deberá
efectuane dentro de los tres diss si¡uientes a la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». St la resolución del
concurso comporta el rein¡reso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá computarse desde la poblicación de la presente Orden.

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no finalicen
los permisos o licencias que en su caso hayan sido concedidos a los
interesados.

Cuarto.-El personal que ha obtenido destino a travts de este
concurso no podrá ~C1par en concuros de m6ritos que convoquen
tanto la AdministraeJ.6n del Estado como las Comunidades Autónomas.
hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del
puesto que se les adjudica en la presente Orden, salvo que participen
1lni.camente para CllOrir vacantes en este Ministerio o sus Orp.n:ismos
autónomos y en la misma localidad.

Quinto.-eontra la presente Orden POdrán los interesados interponer
recurso de reposición en el plazo y forma establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 18 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 22 de enero de 1986),
el Director general de Servicios. J~ Antonio Vera de la Cuesta.

Dmo. Sr. Director aeneral de Servicios del Departamento.
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Dmo Sr. Subsecretario.
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18231 ORDEN de 20 de julio de 1988 por la que se dispone el
nombramiento de don Alvaro Fernández García como
Subdirector general del Instituto Español de Oceanografia.

En uso de las atribuciones que me confiere el anículo 14 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado de 26 de julio
de 1957, he tenido a bien disponer el nombramiento de don Alvaro
Femández Garcia como Subd.lfector seneral del Instituto Español de
Oceanografia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de julio de 1988.

Viernes 22 julio 1988

18230 ORDEN de 5 de julio de 1988 por la que se integra en el
Cuerpo de Profesores de EGB a la Maestra de Primera"
Enseífanza daifa Pilar Be/losilla García, como procedente
de los cursillos de 1936.

Vista la instancia suscrita por la Maestra de Primera Enseñanza doña
Pilar Bellosillo García, cursillista de 1936. que aprobó dos ejercicios
eliminatorios de los cursillos de selección para in¡reso en el Magisterio
Nacional Primario convocados por Decreto de 14 de marzo de 1936
(«Gaceta» del 15). en la que solicita la integración en el CuerpQ de
Profesorado de Educación General Básica, acogiéndose al artículo 1.0 del
Real Decreto de 2 de junio de 1977 (<<Boletín Oficia! del Estado» de 4
de julio), acompañando para ello la documentación prescrita en el
apartado a) de la Orden de 10 de octobre de 1977 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 28), Y dar cumplimiento al citado Real Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Dcclarar intqrada en el Cuerpo de Profesorado de Educa~
ción General Básica a doña Pilar Bellosillo García, reconociéndole como
fecha de integración la de so jubilación el 22 de diciembre de 1982 y,
como antiaoedad. conforme a! Real Decreto 329/1979, de 13 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24), y Orden de 7 de marzo de 1979
(.Boletín Oficial del Estado» del 17), la de I de septiembre de 1936.

Segundo.-Oe conformidad con lo previsto en el aníeuJo 1.0 del Real
Decreto de 2 de junio de 1977. esta integración se considerará nula en
el caso de que. con anterioridad. la interesada hubiese adquirido derecho
al reconocimiento de pensión de clases pasivas en cualqUier otro Cuerpo
de la Administración del Estado de cuantía i~ual o superior a la que le
correspo~diese com<? c0l!-secuenci~ <!-e esta ln~~~ón, a cuyo t:fecto
fo.nn~lara ante la. DIreccIón ProVinCial del MInlsteno de Educación y
CIenCia en Madrid, la oportuna declaración relativa a tal punto por
adscribirse a la misma a la provincia de Madrid. '

Lo dilO a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, S de julio de 1988.P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988), el

Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

18229 ORDEN de 30 de jU1lio de 1988 por /o. que se imegra en el
Cuerpo de Prolaores de EGB a la Mantra de Primera
EnseIIanza doflQ Maria del Pilar Rivero Romero. como
procedente de los cursillos de 1936.

Villa la instancia SUlCrita por la Maestra de Primenl Enseflanza doña
Maria del PIlar Rivero Romero, cunillista de 1936, que aprobó dos
ejercicios eliminatorios de los cursillos de selección pera inpeso en el
Mqjsterio Nacional Primario convocados por Decreto de 14 de mllIZO
de 1936 (<<Gaceta» del 1S), en la que solicita la intetroción en el CuerDo
de Profesonldo de Educación ClenenIlIlásica,~se a! articulo l.·
del Real Decreto de 2 de junio de 1977(_Oficial del Estado» de
4 de julio) ICOmpaDando pera ello la documentación prescrita en· el
~ A) de la Orden de 10 de octubre de 1977 (<<Boletín Oficial del
EIaodo» del 28), Y dar cumplimiento a! citado Real Decreto,

&le Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Oeclarar intep"ada en el Cuerpo de Profesorado de Educa

ción ClenenIl Búica a doiIa Maria del PIlar Rivera Romero., reconoci~n
doteIe como fecha de intqración la de su jubilación el l de enero de
1984, y·como antiaúedad. conforme a! Real Decreto 329/1979, de 13 de
febrero (<<Bo1etln Oficial del Estado» del 24) YOrden de 7 de marzo d,
1979 (<<IIo1etIn Oficial del Estado» del 17), la de l de septiembre
de 1936.

Squndo.-De conformidad con lo previsto en el articulo 1.. del Real
Decreto de 2 de junio de 1977, _ mtqración se considerará nula en
el caso de que, con anterioridad, la interesada hubiese adquirido derecho
a! reconocimiento de pensión de .... puivas en cualquIer otro Cuerpo
de la Administración del Estado de cuantla iJual o superior a la que le
conespoDdiese como consecuencia de esta mtegración, a cuyo efecto
formulanl ante la Dirección General de Personal de la Consejerla de
Edu<:acióo y Ciencia de la Junta de Andalucía en Sevilla la oportuna
declaración relativa a tal punto, por adscribirse a la misma a la provincia
de adiz.

1.0~ • V. l. pera su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el DiIector general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy Garcia de
Viedma.

Dmo. Sr. DiIector general de Personal Y Servicios.
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